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Resumen
El objetivo fue indagar qué tipo de información contienen las páginas digitales 
de 10 estados y 76 municipios de México para disminuir el delito de violencia 
de género. La perspectiva teórica es la comunicación participativa. Se acudió 
a la etnografía digital para el estudio de los espacios digitales oficiales, para el 
análisis se diseñaron en cuatro categorías de análisis. Dentro de los principales 
hallazgos que se obtuvieron fueron que no existe un plan estratégico integral 
desde la federación ni de los gobiernos locales para intervenir, tampoco hay una 
estrategia de comunicación participativa en los distintos órdenes de gobierno 
para erradicar la violencia.
Palabras clave: comunicación participativa; cambio social; políticas públicas y 
Estado.

Abstract
The objective was to find out what type of information the digital pages of 10 
states and 76 municipalities in Mexico contain to reduce the crime of gender 
violence. The theoretical perspective is participatory communication. Digital 
ethnography was used to study the official digital spaces, and the analysis was 
designed in four categories of analysis. Among the main findings obtained 
were that there is no comprehensive strategic plan from the federation or local 
governments to intervene, nor is there a participatory communication strategy 
in the different levels of government to eradicate violence.
Key words: participatory communication; social change; public policies; State.

Resumo
O objetivo foi investigar que tipo de informação as páginas digitais de 10 estados 
e 76 municípios mexicanos contêm para reduzir o crime de violência de gênero. 
A perspectiva teórica é a comunicação participativa. A etnografia digital foi 
utilizada para estudar os espaços digitais oficiais, para a análise eles foram 
designados em quatro categorias de análise. Entre as principais constatações 
obtidas está a inexistência de um plano estratégico abrangente da federação 
ou dos governos locais para intervir, nem uma estratégia de comunicação 
participativa nos diferentes níveis de governo para erradicar a violência.
Palavras-chave: comunicação participativa; mudança social; políticas públicas 
e do Estado.
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1. Introducción

México ocupa el primer lugar en el mundo por feminicidios, violencia de género 
y maltrato infantil. Se observa que, al menos que desde 1993 (Damián & Flores, 
2018), se publicaban en la nota roja situaciones de violencia intrafamiliar, 
desapariciones o violaciones de mujeres, principalmente en el estado de 
Chihuahua, esta problemática no era parte de la agenda política ni mediática de 
ninguno de los gobiernos: federal, estatal o municipal por contener este tipo de 
situaciones.

De acuerdo con la literatura teórica y empírica la violencia contra la mujer 
deviene de una serie de experiencias que ha vivido en diferentes etapas de su 
vida en donde la han agredido de forma sucesiva, en algunos casos llegan a 
normalizarse con el tiempo (Flores-Garrido Natalia & Barreto-Ávila, 2018; M. S. 
Frías, 2014; S. Frías & Castro, 2011). Este fenómeno es parte de la socialización 
de la violencia y se da en distintos espacios como la familia, la escuela, el trabajo, 
la relación de pareja, en ministerios públicos, entre otros (Bejarano & Arellano, 
2014; Evangelista-García et al., 2016; Henry et al., 2020).

Existen varios factores relacionados con la violencia intrafamiliar, entre 
ellos se encuentra el estrato socioeconómico que aumenta a medida que la 
pobreza es más marcada; pasa de igual manera si hay mayor número de hijos, 
así como la estructura en donde se acrecienta el riesgo en familias en donde sólo 
uno de los padres es biológico o en el caso de los padres adoptivos en donde las 
familias secundarias (pueden ser los abuelos, los tíos, etc.) son los que ejercen 
violencia en los niños o jóvenes. Asimismo, los factores contextuales como el 
desempleo, padres con problemas de drogadicción propician la violencia. 
Aunado a esto, el género de los hijos en donde los hombres adolescentes son 
maltratados físicamente más que las mujeres, pero en el caso de los niños, 
sufren de igual manera la violencia. Se ha de destacar que estudios de género 
en el ámbito de la desigualdad, muestran diversos aspectos de discriminación 
como los socioeconómicos, educativos y de etnia (Solís-Beltrán et al., 2018).

En el año 2010, la Secretaría de Gobernación emitió la primera Alerta de 
Violencia de Género (AVG) para el estado de Guanajuato (Damián & Flores, 2018); 
sin embargo, todavía en la segunda década del siglo XXI, no todos los estados 
de la república mexicana han aceptado la AVG. En el año 2020, según cifras del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 
fueron asesinadas 6,861 mujeres, es decir, en promedio 18 féminas diariamente 
(Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 2020).

Es de resaltar, que, a pesar de los esfuerzos del movimiento feminista, 
académicas, cátedras en las universidades sobre la violencia de género, 
documentales, películas, entre otros medios que buscan expresar su 
preocupación e insatisfacción de la acción gubernamental por no atender este 
tipo de problemas sociales, que en lugar de ir disminuyendo la violencia contra 
las mujeres en todas sus manifestaciones ha ido en aumento. 
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Actualmente hay algunos avances en materia de legislación para sancionar 
conductas que tienen que ver con la difusión, distribución, reproducción o 
comercialización de material audiovisual con contenido sexual no autorizado 
como es la Ley Olimpia (Gobierno de México, 2021), la cual ha sido aprobada 
por 29 estados de la república mexicana, las entidades que hacen falta son: 
Morelos, Nayarit y Tabasco. A diferencia de la Ley citada, la Ley Ingrid (Orden 
Jurídico, 2021) ha sido admitida únicamente en cuatro estados y con iniciativa 
de ley en tres más. Ésta busca tipificar las conductas, que al igual que la Ley 
Olimpia, tienen las mismas formas de dar a conocer un contenido; pero éste 
es relacionado con el delito de exhibir cadáveres o algunas partes del cuerpo, 
así como lesiones, estados de salud, detalles del fallecimiento, información 
reservada, hallazgos, entre otros elementos que buscan promover el morbo 
y obstaculizar una investigación. De manera particular, se menciona a los 
servidores públicos como sujetos de sanción, ya que son quienes han llegado a 
filtrar evidencia. En el caso de los estados en donde no se ha logrado ni siquiera 
la iniciativa de ley, se debe a argumentos por parte de los reporteros que apelan 
a la libertad de expresión.

Lo anterior es de preocupar, porque la literatura teórica nos habla que uno 
de los principales fines del Estado es garantizar seguridad a sus ciudadanos 
(Ferrater, 2001); si no cumple con éste habría que reconsiderar no solamente su 
funcionamiento, sino su estructura, es decir todo su sistema que puede llegar 
o es pernicioso para una sociedad, al no ejercer la justicia y la protección de las 
víctimas (Rawls, 2002).

Aunado a esto, los estudios han mostrado sobre la participación que tienen 
los medios de comunicación (Ramsoomar et al., 2021), en especial, las redes 
virtuales sociales en donde el uso de los medios digitales ha sido crucial para 
dar a conocer y posicionar al movimiento feminista; además de presentar y 
solicitar la cooperación de los usuarios para compartir información sobre 
niñas, adolescentes y mujeres desaparecidas; así como exhibir imágenes de 
agresores de mujeres para ser localizados. En este sentido, ha sido el movimiento 
feminista y la sociedad civil quienes han encarado este tipo de problemáticas. 
Es de subrayar, que el movimiento o los movimientos feministas, han sido las 
organizaciones más exitosas para la generación de capital social desde finales 
del siglo XIX hasta la actualidad.

De esta manera, la participación de la sociedad incide no solamente en 
visibilizar la violencia contra las féminas; sino también contribuye a generar 
capital social, el cual es detonante de la cooperación en una comunidad. No se 
puede hablar de comunicación participativa, si no hay condiciones para tejer 
vínculos de confianza, reciprocidad y solidaridad para el bien común (Bolton & 
Ockenfels, 2000; Ostrom, 2000; Ostrom & Ahn, 2003; Ostrom & Walker, 2003).

El paradigma de la comunicación participativa se sitúa precisamente en la 
comunidad, es el punto de partida del proceso y que concibe a la comunicación 
de una manera horizontal para estimular la concientización de las personas 
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como paso para una mejora sustancial de la calidad de vida (Barranquero, 2009, 
2011, 2012; Barranquero & Sáez, 2010; Beltrán, 2009; Díaz, 2004; Gumucio 
Dagron, 2004; Kaplún, 1998).

En este sentido, es importante considerar que el papel que tienen las redes 
sociales en el movimiento feminista, que si bien se habla de que se ha abierto 
la posibilidad de una comunicación horizontal en donde la población participa 
en las formas en que los grupos activistas generan sus protestas, lo anterior no 
es suficiente para combatir el problema (Segura-Mariño & García-Umaña, 2019) 
es necesario una comunicación participativa desde las comunidades que se han 
visto afectadas por comportamientos violentos en contra de las mujeres.

Por ello, este artículo está destinado a indagar qué tipo de información 
contienen las páginas electrónicas de 10 estados y 76 municipios de México para 
disminuir el delito de violencia de género, con el fin de transformar entornos 
sociales para que las mujeres vivan tranquilas, seguras y tengan oportunidades 
de desarrollo en todas sus manifestaciones, en este sentido las políticas públicas 
tendrían que buscar intervenir en aspectos básicos como son: prevenir, atender, 
sancionar y erradicar cualquier violencia ejercida contra las féminas.

2. Método

La técnica de investigación empleada fue cualitativa, en específico se utilizó la 
etnografía virtual (Hine, 2004; Domínguez, 2007) la cual permitió visualizar, 
explorar y analizar de manera general 190 páginas electrónicas oficiales del 
gobierno de México (federación, estados y municipios). Se acudió a este tipo 
de método porque posibilitó indagar las características principales que tenían 
estos sitios web en cuanto a contenidos para erradicar la violencia en contra de 
las féminas.

Es importante resaltar que la etnografía virtual no busca estudiar únicamente 
a sujetos o grupos en interacción en el ciberespacio (Domínguez, 2007), sus 
alcances son amplios, en este caso, es examinar las páginas digitales oficiales, 
pues se toma en cuenta que esta técnica parte de la idea, de que la tecnología 
ha transformado los espacios sociales, desde el momento en que presenta otras 
formas de aprehensión de la realidad, así como nuevos formas de comunicación 
y de reelaboraciones simbólicas (Ruiz y Aguirre, 2015).

Esta investigación se centró en la revisión de las páginas electrónicas en 
los 10 estados de la República mexicana que presentan el mayor número de 
feminicidios con el propósito de observar y responder a la pregunta ¿qué plan 
estratégico están desarrollando para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia de género?

Los estados que se examinaron fueron: Estado de México, Ciudad de México, 
Nuevo León, Jalisco, Veracruz, Chihuahua, Coahuila, Puebla, Sinaloa, Sonora. 
Por ejemplo, en el mapa se atisba el lugar territorial de los estados enunciados, 
la M se refiere al número de municipios con los que cuenta cada entidad 
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administrativa y después de la diagonal está el número de alcaldías en donde se 
da el fenómeno social y la F hace referencia al número de feminicidios en esas 
localidades.

Figura 1. Mapa República Mexicana

3. Corpus de estudio

México está constituido por 32 estados, en los cuales hay 2,446 Municipios. Para 
delimitar el corpus de estudio se decidió únicamente tomar como referencia los 
estados que presentaban el mayor índice de feminicidios. Por ello, se revisaron 
190 páginas electrónicas oficiales de la federación como Inmujeres, Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, además de 10 estados, 76 municipios y 78 
espacios web sobre alerta de género y páginas relacionadas con este fenómeno.

Tabla 1. Control de datos por Estado y municipios

# Feminicidios Estado # Municipio P. E. Vinculadas 
a municipios

Otras páginas
Alerta género

Total

Federación  2

104 Estado de México 21 5 33 60

59 Ciudad de México 10 5 10 26

58 Nuevo León 10 1 4 16

43 Jalisco 6 0 4 17

32 Veracruz 8 3 9 21

27 Chihuahua 2 1 6 10

23 Puebla 5 1 3 10

21 Coahuila 3 0 2 6

21 Sinaloa 7 0 3 11

18 Sonora 4 2 4 11

Total 406 11 76 18 78 190

Elaboración propia.
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4. Categorías de estudio

Los indicadores para analizar fueron los siguientes:

•	 Primer indicador: La información sobre los programas para la prevención 
de la violencia es visible en los portales de cada uno de los 10 estados.

•	 Segundo indicador: La accesibilidad a la información es inmediata sobre 
qué hacer si las mujeres viven violencia en los portales electrónicos en los 
76 municipios, que se reportan en esos 10 estados.

•	 Tercer indicador: Tipo de programas sociales para disminuir la violencia 
contra la mujer por estado y municipio: prevención, atención, sanción y 
erradicación.

•	 Cuarto indicador: Evaluación de los programas.

5. Estrategia de búsqueda de la información

Para la búsqueda de la información se hizo una revisión en el proyecto “Alerta 
de género”, el cual muestra los estados que se han incorporado, además de 
que proporciona datos sobre las acciones que se han tomado y los estados con 
mayor índice de violencia. Aunado a eso se tuvo que hacer una exploración más 
detallada en cada uno de los estados y municipios para conocer las acciones y 
cuáles pertenecen a una estrategia de comunicación integral.

6. Resultados

Primer indicador: en la indagación se pudo constatar que solamente son tres 
de los 10 estados de la república mexicana, Veracruz, Chihuahua y Sonora, 
que en su portal electrónico hacen mención sobre la violencia en contra de 
la mujer. Veracruz, abiertamente expone que hay una Alerta de Violencia de 
Género (AVG), en su sitio web se observa que hay un Grupo Interinstitucional 
y Multidisciplinario (GIM) que fue constituido para dar seguimiento a la Alerta. 
No señala qué es la AVG, enuncia seis tipos de violencias: sexual, patrimonial, 
económica, psicológica, física y obstétrica (Gobierno del estado de Veracruz, 
2021). El segundo estado es Chihuahua que únicamente muestra la violencia 
laboral, explica las fases de este fenómeno social, incluye un violentómetro 
laboral, proporciona teléfonos de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
de seis de sus municipios, además de un chat en línea (Gobierno del estado de 
Chihuahua, 2021). 

El último estado es Sonora que presenta una cintilla en su página web, en el 
que enuncia: Sitios de atención para alertas de la violencia de género en Sonora 
y ubica a las diversas instancias del estado y solamente una institución federal 
como es la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (Conavim) (Gobierno de Sonora, 2021).
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Segundo indicador: se identifica al Estado de México como el territorio que 
tiene el mayor número de municipios, 21, en el que se presenta el problema del 
feminicidio, de éstos solamente cinco ayuntamientos: Chalco, Nezahualcóyotl, 
Toluca, Teoloyucan, Ixtlahuaca, son los que incorporan información sobre el 
tema de violencia de género. Los tres primeros cuentan en su portal web con 
información y orientación sobre este tema, además, Chalco tiene una aplicación 
que se llama: Reacción mujer (Reacción Mujer Chalco, 2021). Teoloyucan 
solamente ofrece una aplicación y la nombra: Mujer segura. En el caso de 
Ixtlahuaca presenta un cártel y es en la liga de Desarrollo Integral de las Familias 
en el que se promueve la salud mental, en ningún momento se aborda el tema de 
la violencia. Estos municipios no son los que tienen el mayor número de casos 
registrados de feminicidio (Gobierno del estado de México, 2021). 

La Ciudad de México es el segundo estado que presenta este tipo de violencia 
social en 10 de sus Alcaldías. Es de resaltar que Iztapalapa (Iztapalapa, 2021) 
es la jurisdicción que tiene el mayor problema, sin embargo, en su página 
electrónica no se atisba ninguna medida para erradicarla. Las administraciones 
que exhiben información son: Cuauhtémoc (Alcaldía Cuautémoc, 2021), Tlalpan 
(Alcaldía de Tlalpan, 2021), Gustavo A. Madero (Alcaldía Gustavo A. Madero, 
2021), Venustiano Carranza (Alcaldía Venustiano Carranza, 2021), Miguel 
Hidalgo (Alcaldía Miguel Hidalgo, 2021), y Xochimilco (Alcaldía Xochimilco, 
2021). Tanto los gobiernos locales de Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo son los que 
ofrecen más datos y orientación sobre el tema, no pasa lo mismo con las demás 
alcaldías en donde se muestran banners fijos, que no aportan información para 
disminuir la violencia en contra de las mujeres. Es de resaltar que en la página 
electrónica de la Secretaría de las Mujeres del gobierno de la Ciudad de México sí 
contempla una serie de servicios de atención a las féminas que viven en este tipo 
de situación. En el ámbito de la prevención ofrece el programa Sendero seguro, 
en donde busca iluminar y habilitar espacios para que las mujeres caminen 
tranquilas. Asimismo, ha incorporado otros proyectos, por ejemplo: Viaja 
segura, Línea Mujeres, Abogadas de las mujeres en agencias de los ministerios 
públicos, entre otras tácticas (Gobierno de la Ciudad de México, 2021).

Veracruz ocupa la quinta posición. De sus ocho municipios registrados 
con este problema de violencia de género, solamente dos de éstos contemplan 
en sus páginas electrónicas este tipo de problema social, como son: Papantla 
(Red de mujeres por la Paz) (Papantla, 2021a, 2021b) y Coatzacoalcos (Instituto 
Municipal de la mujer) (Coatzacoalcos, 2021), este último aporta un número de 
WhatsApp para apoyo jurídico y psicológico y una encuesta para ser respondida 
por las mujeres; pero no proporciona suficiente información sobre el tema de la 
violencia de género.

En Puebla, de sus cinco municipios que cuentan con AVG, solamente es San 
Martín Texmelucan el que muestra en su portal web, información de un número 
telefónico de WhatsApp para que las mujeres que sufran algún tipo de violencia 
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se comuniquen por medio de esa aplicación, a la cual llaman: Línea violeta (San 
Martín Texmelucan, 2021).

De los cuatro municipios de Sonora, únicamente Hermosillo presenta en su 
portal una encuesta que titula Pacto social por un Sonora Libre de la Violencia 
Política contra las Mujeres. Sorprende observar que la información está ubicada 
en el portal del Instituto Electoral del Estado (IEE Sonora, 2020) y aunque en su 
protocolo reconocen las diferentes manifestaciones de violencia, en general se 
encaminan solamente a la política.

Por otro lado, es de subrayar que Nuevo León ocupa el tercer lugar con el 
delito de feminicidio, sin embargo, de 10 ayuntamientos, el único municipio que 
tiene información es el de Guadalupe, en éste se vincula al Instituto Municipal 
de la Mujer (Municipio de Guadalupe, 2021).

Por su parte Jalisco ocupa el cuarto lugar en feminicidios, se atisba que no hay 
ni en su portal electrónico ni de sus municipios información sobre el problema. 
Los municipios que aparecen registrados son los siguientes ayuntamientos: 
Zapopan, Guadalajara, Tlajomulco de Zúñiga, San Pedro Tlaquepaque, Tonalá, 
El Salto. Lo mismo pasa con el estado de Sinaloa: Culiacán, Ahome, Mazatlán. El 
estado de Coahuila: Torreón, Acuña, Piedra Negras, Saltillo, Monclova, Sabinas 
y San Pedro.

El municipio que registra con mayor frecuencia el feminicidio es Ciudad 
Juárez, Chihuahua y no hay en su portal ninguna información para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia de género (Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, 2021).

Tercer indicador: en cuanto al tema de la intervención, se pudo ver que no 
todos los estados y municipios enunciados contemplan la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia en contra de la mujer. Esta información 
no está incluida dentro de los portales electrónicos mencionados; la obtención 
de datos fue posible por medio de otro tipo de búsqueda como fue la Alerta de 
Violencia de Género.

En el ámbito de la prevención, los municipios del estado de México que 
aparecen en una de las páginas de esa entidad son 11 de un total de 21 que se 
encuentran con la AVG: Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, 
Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Tultitlán y Valle de Chalco (Gobierno del estado de México, 2021). En este 
último no hay ninguna información. En cuanto a los demás entre las formas de 
prevención se aprecia en la enunciación que una de las intenciones es el rescate 
de los espacios públicos, en algunos casos mencionan los lugares a rehabilitar, 
no señalan a qué se refieren con el término, en donde la mayoría coincide es con 
la instalación de alumbrado público.

Otros pocos, buscan concientizar a niños, adolescentes y adultos en los 
diferentes niveles de la educación formal, por medio de conferencias y obras de 
teatro. No exponen un plan de trabajo, ni los temas de este tipo de tácticas.
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Solamente tres ayuntamientos son los que consideran un trabajo con 
la comunidad, en los que destaca Tultitlán, en donde se manifiesta la 
construcción de redes juveniles y una red de mujeres contra la violencia. No 
hay más información sobre la organización, ni un plan de trabajo. En Ixtapaluca 
y Nezahualcóyotl también enuncian la importancia de este tipo de trabajo 
colaborativo en específico con mujeres. En ninguno de los municipios del Estado 
de México se especifica cómo se desarrollaron estas tácticas de prevención 
o si se cancelaron durante el periodo de confinamiento por la epidemia de 
SARS-CoV-2.

En el rubro de la atención se consideran tres aspectos: el primero, es el apoyo 
psicológico, jurídico y el autoempleo de las mujeres violentadas. El segundo, es 
la capacitación de servidores públicos con una perspectiva de género. El tercero, 
incluido en pocos ayuntamientos es la reeducación a hombres agresores, no se 
abordan mayores detalles sobre este tipo de trabajo de acompañamiento. La 
única administración que menciona a los Refugios temporales es Ecatepec.

En la parte de la sanción, en ninguno de los ayuntamientos del Estado de 
México se presenta un marco legal, que busque inhibir los comportamientos de 
los hombres violentos. Asimismo, tampoco se observa un plan estratégico para 
erradicar la violencia en contra de las mujeres.

En cuanto a la capital del país, Ciudad de México, en el terreno de la 
prevención implementó el programa de Sendero seguro, en donde habilitó con 
alumbrado público, cámaras de vigilancia y botón de emergencias (Gobierno de 
la Ciudad de México, 2021). En el año 2021 implementó un programa que está 
vinculado con la del gobierno federal nombrado como: Mujeres Constructoras 
de Paz (Inmujeres, 2021), en los que involucró a 232 féminas, quienes visitan 
170 colonias en los que se dan el mayor número de violencia contra la mujer. La 
información no especifica ni Alcaldías ni colonias (Redacción kal, 2021).

Los aportes más importantes están orientados a la intervención en el marco 
legal, por ejemplo: en el registro de Bancos de ADN de los agresores, Registro 
público de los violentadores, Ley para que los hombres agresivos abandonen el 
hogar y no sea la mujer y los hijos quienes huyan. Este tipo de medidas se dan 
porque se detectan altos niveles de corrupción en el sistema de justicia penal; 
las violaciones al debido proceso y la ausencia de atención desde la perspectiva 
de género en todas las etapas que conllevan los procedimientos penales. 

En el caso de Nuevo León, es interesante ver que dentro de las acciones 
que tiene para prevenir son en realidad medidas de atención en el sentido de 
capacitar únicamente a la policía para apoyar a las mujeres que son violentadas. 
Además de dar difusión de los derechos humanos con los que cuentan las 
féminas y la creación de un sistema de información. No se detalla más sobre 
este tipo de proyectos. Se aborda el tema de la impartición de justicia con 
perspectiva de género y sanción a los atacantes, pero no especifica más. Sobre 
las tácticas mediáticas únicamente desarrolla un mensaje de “Cero Tolerancia a 
la Violencia contra Mujeres y niñas” que rija la conducta de la función pública, 
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pero no se observa en ninguna de sus propuestas de comunicación (Nuevo León, 
2021). 

En el estado de Jalisco, solamente hay en el caso de prevención la Instalación 
del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario (GIM) de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres (AVGM) y el trabajo colaborativo con los municipios, 
de los cuales no se conocen sus planes estratégicos.

En cuanto a la atención se equiparon sedes del Centro de Justicia para las 
Mujeres en Guadalajara y Puerto Vallarta. Capacitación del personal que ayuda 
a las víctimas, entre ellas a la policía y el seguimiento policial a las denuncias 
de violencias de género para generar una red estatal de información y dar 
seguimiento a las áreas que dan órdenes y medidas de protección a mujeres, 
adolescentes y niñas. Señala la creación de un Banco Estatal de Casos e 
Información de Violencia contra las Mujeres en Jalisco (Baedavim), que 
proporciona información pública sobre el problema de la violencia de género 
(Gobierno del estado de Jalisco, 2021).

El estado de Veracruz busca la prevención por medio de tácticas educativas 
para modificar imaginarios culturales. Dice que pretende sensibilizar, capacitar 
y profesionalizar en Derechos Humanos de las Mujeres, en donde fortalecerá las 
unidades de género, pero no señala los públicos objetivo ni cómo lo logrará. Al 
igual que Nuevo León promoverá Cero Tolerancia de violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes en sus mensajes.

En la parte de atención, de manera similar a la Ciudad de México y Jalisco, 
Veracruz también incorpora un Banco Estatal de Datos e Información sobre 
Casos de Violencia contra las Mujeres (Banesvim) sin aportar más pormenores. 
Sobre la impartición de justicia dice que garantizará la reparación integral y 
simbólica del daño en casos de homicidios de mujeres y feminicidios. En lo que 
se refiere a los servidores públicos manifiesta que los supervisará y sancionará 
(Estado de Veracruz, 2016, 2021).

Chihuahua, de acuerdo con Conavim, recibió apoyo económico por parte de 
la ONU y la Unión Europea para tal fin; sin embargo, no hay información en su 
portal electrónico de ningún plan para disminuir este fenómeno social. En el 
sitio web del Instituto Chihuahuense de las Mujeres, hay un programa diseñado 
con objetivos que no dejan de ser de buenas intenciones, en el cual no se aborda 
el procedimiento para cumplirlos (Instituto Chihuahuense de las mujeres, 2017).

Puebla, de manera similar a Chihuahua tiene un plan de acción que contiene 
45 medidas con sus objetivos y quiénes se encargarán de implementarlos; sin 
embargo, no dice ni cómo ni cuándo. Por su parte, la Comisión de Derechos 
Humanos (CDH) de este estado, instituyó el programa Mujer Segura en Casa, 
para otorgar apoyo psicológico a las féminas y motivarlas para que presenten su 
denuncia ante la Fiscalía General del Estado. A diferencia del gobierno del estado, 
la CDH de esta entidad ha solicitado medidas cautelares para la protección de 
las víctimas (Comisión de Derechos Humanos del estado de Puebla, 2017).
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Coahuila presenta una situación parecida a la de Chihuahua y Puebla, hay 
una serie de objetivos que no contemplan un plan de trabajo, son meramente 
enunciaciones (Estado de Coahuila, 2021). Lo único que se efectuó por parte del 
gobernador en marzo, en el Día de la Mujer, fue la entrega de “80 dispositivos 
de localización de agresores de mujeres” (Instituto Coahuilense de las Mujeres, 
2021).

En el caso de Sonora, es interesante observar que, en la Ley de acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia, se toma en cuenta el problema de la trata 
de personas (Gobierno de Sonora, 2021). Sin embargo, sucede lo mismo que en 
los otros estados, en donde solamente se enuncia, pero no se manifiesta cómo 
desarrollar ese plan estratégico. En Sinaloa el caso de buenas intenciones está 
señalado en la declaratoria de Alerta de Violencia de Género (AVG) (Estado de 
Sinaloa, 2017).

Es de destacar que el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) que es 
parte del gobierno federal, en junio del año pasado dio a conocer su proyecto de 
Mujeres Constructoras de Paz (Mucpaz) que tiene como objetivo generar redes 
de mujeres en las localidades para trabajar en pro de la comunidad, en donde se 
resuelvan conflictos y sean parte de la transformación de la violencia en contra 
de éstas (Inmujeres, 2021).

Cuarto indicador: en ninguno de estos 10 estados y los 76 municipios se 
observó una evaluación a los programas que tienen en sus portales y que se 
localizaron en las páginas que contienen la información de Alerta de Violencia 
de Género. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentó un 
diagnóstico 2019 en el que se evalúa el tema de la violencia contra las mujeres, 
da un informe general de la situación de toda la república mexicana; pero no hay 
una evaluación de los compromisos asumidos por los estados. Lo que sí señala 
es cómo estas entidades solicitan más recursos económicos, los cuales van 
principalmente al pago de nómina y no a desarrollar un plan estratégico para 
disminuir el problema (CNDH México, 2019).

7. Conclusión

De acuerdo con la investigación se observó que no hay interés por los diversos 
órdenes de gobierno por atender las Alertas de Violencia de Género. Se puede 
apreciar que no hay rendición de cuentas ni de responsabilidad hacia el Estado. 
Lo cual se traduce en una violencia institucional hacia las mujeres (Lagarde, 
2018; Segato, 2017).

De la misma manera, se mira que no hay un trabajo comunicativo que apele 
a la concientización de la sociedad, pues el tema debe ser elaborado para los 
diferentes sectores de la población en donde se promueva la cultura de respeto 
hacia la mujer de cualquier edad, estrato social o nivel educativo. Dicha estrategia 
debe considerar una comunicación integral, pensada para promover el cambio 
social y respaldada por una serie de acciones en los gobiernos, que garantice 
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el marco legal y la infraestructura para proteger a la mujer de cualquier tipo 
de agresión y a la par una educación permanente y sólida para la sociedad en 
general, en donde se promueva la cultura del respeto.

Por otro lado, es importante que la federación, los diferentes estados y 
municipios, dejen a un lado las diferencias políticas para concentrarse en un 
proyecto común que resuelva este grave problema, ya que serán directamente 
beneficiados con los resultados.

Finalmente, se debe tomar en cuenta que se está tratando con costumbres 
muy arraigadas en la sociedad mexicana que requieren un proyecto a largo plazo 
que incida en el cambio de conducta y que promueva de forma definitiva una 
cultura del respeto hacia la mujer.
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